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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
 

Armenia Q., mayo treinta y uno (31)  del año dos mil veintidós 

(2022). 
 

 

Procede el despacho a resolver la petición presentada vía electrónica 

por el señor Bernardo Antonio Usme Zapata, dentro del proceso de 

Alimentos promovido por la señora Ana Martha Zapata Usme. 

 

Al estudiarse la solicitud, considera el despacho que no es procedente, 

toda vez que no obra autorización para hacer entrega del dinero por 

parte de la demandante señora Martha Zapata Usme, ni tampoco 

constancia por escrito de la situación planteada por el peticionario. 

 

 

Por tanto entérese de esta decisión al señor Usme Zapata email 

usmebernardo16@gmail.com  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

mailto:usmebernardo16@gmail.com


 

 

Carmenza  Herrera Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Armenia - Quindío
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